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Proyecto para contener la violencia escolar
Atendido el alarmante aumento de casos de violencia al interior de los colegios, parece razonable abrir la discusión de si la

pérdida temporal de la gratuidad en educación superior podría funcionar como disuasivo.

L
os reiterados casos de violencia
al interior de los colegios, que se
han traducido en vandalismo,
graves agresiones a alumnos y
profesores -en uno de estos in-

cidentes incluso resultó asesinada una
inspectora del liceo- y casos de alumnos
portando armas de fuego, requieren de
respuestas enérgicas por parte del Estado,
que no solo se hagan cargo de los proble-
mas estructurales que puedan estar detrás
de esta violencia irracional, sino también
de asegurar que por la vía de las sanciones
se den señales a los infractores de que actos
de esta naturaleza no quedarán impunes.

En ese marco se insertan dos proyectos
de ley que acaba de presentar el Ejecutivo:
uno de ellos establece nuevas circunstan-
cias agravantes de responsabilidad penal
por delitos cometidos contra la comunidad
educativa y los recintos escolares, en tanto

que el otro busca introducir medidas de
seguridad, orden y respeto para la comu-
nidad educativa. Es este último el que so-
bre todo ha abierto un intenso debate en el
Congreso, particularmente porque la opo-
sición ha mostrado fuerte resistencia tanto

hacia la disposición que busca permitir
el registro de mochilas, como respecto de
aquella que introduce un nuevo requisito
para la obtención de la gratuidad, que es
no haber sido condenado por delitos que
atentan contra la vida, la integridad física
o psíquica de las personas, o contra la pro-
piedad o la infraestructura.

El tema de condicionar temporalmente
el beneficio de la gratuidad a quienes pre-
senten comportamientos muy violentos
o incurran en delitos no es inédito, pues
este ya se dio con motivo de la ley de pre-
supuestos 2025, cuando un grupo de par-
lamentarios propuso una indicación para

privar de dicho beneficio por espacio de
un año a los alumnos infractores.

No cabe duda de que, como criterio ge-
neral, la pérdida de la gratuidad debería
ser una medida de "ultima ratio", porque
es atendible el argumento de que en el caso
de alumnos muy violentos o que incurren
en delitos, la alternativa de mantener la
chance de continuar estudios superiores
puede ser una posibilidad concreta para
enmendar el curso de sus vidas. Con todo,
es también un hecho que la violencia en
los colegios no se ha logrado controlar,
por lo que resulta válido que la socie-
dad se abra a explorar otras fórmulas que
eventualmente puedan funcionar como
un disuasivo, sobre todo cuando se busca
asegurar el derecho a la educación para el
conjunto de la comunidad estudiantil.

En ese orden de cosas, es válido que el
país debata acerca de los requisitos que

habrán de exigirse para que los alumnos
puedan acceder a este beneficio, donde
incorporar como exigencia adicional la
ausencia de condenas por vandalismo o
violencia parece algo razonable. Es una se-
ñal que se envía en cuanto a que los actos
contrarios a la ley tendrán consecuencias,
reforzando la noción de que los miembros
de toda sociedad, así como reciben del
Estado determinados beneficios, también
deben cumplir con obligaciones elemen-
tales. Bajo esa perspectiva, el hacer más
exigente la gratuidad no supone "concul-
car un derecho", sino perder un beneficio
por el incumplimiento de las personas por
requisitos fijados de antemano en la ley.

El proyecto que ha presentado el gobier-
no probablemente requerirá de perfeccio-
namientos, pero tiene el mérito de abrir
un debate en la sociedad que ha sido larga-
mente postergado.

CARTAS
V RÉCORD DE INVERSIÓN EN SEIA

SEÑOR DIRECTOR:
El ingreso histórico de capitales al SEIA este
mes refleja un renovado interés de inversio-
nistas extranjeros, especialmente de gigantes
asiáticos, por sectores estratégicos como la
minería y la electromovilidad.
Es una noticia alentadora, pero que exige

cautela. Para que estos proyectos vean la luz,
necesitamos reglas del juego claras y una ges-
tión regulatoria impecable que evite cuellos de
botella administrativos. El mercado internacio-
nal ha dado una señal de confianza; ahora le
corresponde al país responder con la solidez
jurídica necesaria para que esa inversión se
materialice en beneficio de todos.

Mauricio Benítez
Abogado
Académico Usach y Socio de SW-Chile

UNIVERSIDAD: TOLERANCIA Y
LÍMITES DEL DISENSO

SEÑOR DIRECTOR:
Los graves incidentes ocurridos recientemente
en la Universidad Austral de Chile, que afecta-
ron la integridad de la ministra de Ciencia, Tec-
nología, Conocimiento e Innovación, Ximena
Lincolao, debe necesariamente invitar a una
reflexión profunda sobre la urgencia de res-
guardar el carácter democrático y pluralista de
nuestras comunidades académicas.
Más allá de la condena inmediata, que como

Corporación de Universidades Privadas (CUP)
reafirmamos enérgicamente, este episodio deja
una lección sobre la fragilidad de los espacios de

diálogo cuando la intolerancia intenta imponerse
sobre el intercambio racional de ideas.

Las universidades son, por definición, reductos
del pensamiento libre y la deliberación crítica de
ideas. Cuando la violencia -en todas sus formas-
interrumpe una actividad académica, no solo se
vulnera la seguridad de una autoridad, sino que
lesiona gravemente el derecho de toda la comu-

nidad a participar de un debate abierto. Por ello,
es imperativo que el rechazo transversal que es-
tos hechos han suscitado se traduzca en un com-
promiso irrestricto y permanente de todos los ac-
tores del sistema por proteger el respeto mutuo
como la única vía legítima para dirimir diferencias
legítimas.

En este contexto, valoramos especialmente la
actitud constructiva y la apertura al diálogo que la
ministra Lincolao ha mantenido con el ecosistema
de investigación y de educación superior. Su dis-
posición a escuchar y trabajar colaborativamente
con las diversas instituciones refleja una visión de

Estado que reconoce en la ciencia y la innovación
un motor de desarrollo que solo puede prosperar
en entornos de paz social.

Santiago González Larraín
Rector Universidad Central y Presidente CUP

"UNIVERSIDADES ENFERMAS"

SEÑOR DIRECTOR:
La columna del domingo de Pablo Ortúzar, ti-
tulada como esta carta, ofrece una denuncia
categórica de hechos de violencia en espacios
universitarios que, sin duda, deben ser conde-
nados. Sin embargo, su diagnóstico sobre las
facultades de Humanidades y Ciencias Sociales
de las universidades chilenas resulta, a mi juicio,
excesivamente amplio y carente de balance.

Preocupa la afirmación que sugiere la existen-
cia extendida de aislamiento, acoso o persecución

de ideas en espacios académicos como nuestra
facultad. Es una imputación grave, pues sugiere
prácticas que vulneran el ethos universitario. Aun
concediendo la veracidad de los testimonios, la
generalización que hace presenta limitaciones

de validez. Como enseñamos a nuestros estu-
diantes, construir diagnósticos generales en base
a registros espontáneos y sujetos a procesos de
auto-selección, puede inducir conclusiones erró-

neas y poco representativas.
Comparto que las ciencias sociales chilenas

pueden beneficiarse de mayor pluralismo ideo-
lógico y cognitivo. No obstante, en mi experien-
cia como director del Instituto de Sociología de
la Universidad Católica, la caracterización de Or-

cultad, se cultiva un ambiente donde las ideas se
evalúan por su mérito intelectual, con un fuerte
énfasis en la enseñanza de investigación social
rigurosa, teóricamente diversa y metodológica-
mente sofisticada. Generalizaciones como la de
Ortúzar homogeneizan realidades heterogéneas
y arriesgan dañar la reputación de comunidades
académicas comprometidas con la excelencia.

La crítica a la violencia es indispensable, pero su
simple extensión a un diagnóstico global sobre la
"enfermedad" de todas las universidades requie-
re mayor cautela, precisión y sustento.

Matías Bargsted
Director Instituto de Sociología
P. Universidad Católica de Chile

SALARIO MÍNIMO: LA CONVERSACIÓN
QUE CHILE NECESITA

SEÑOR DIRECTOR:
Chile recorrió un camino relevante en los úl-
timos años elevando el salario mínimo de
$350.000 a $539.000. No solo se trata de un
ajuste real de 20% que contó con un inédito
apoyo a las empresas de menor tamaño, sino
de un estándar normativo en el que toda per-
sona con contrato y jornada completa pueda
resolver sus necesidades elementales.

La negociación entre la CUT y el gobierno no
solo reajusta guarismos, permite acordar refor-
mas laborales y eleva las asignaciones y subsi-
dios familiares, que en conjunto benefician a mi-
llones de personas. Por ello, impacta que la visión
del gobierno se reduzca a contener el aumento
del salario, mientras millones de familias enfren-
tan alzas de combustible, arriendos y la canasta
básica. Una discusión sobre salarios ignorando
que la inflación golpea mayormente a los que
menos tienen, es una conversación incompleta.

Mientras que premios Nobel de Economía, como
David Card, cuestionan empíricamente que el au-
mento del salario mínimo destruya empleos, nues-
tras autoridades, usando ese argumento, confinan
la política laboral a contenerlo e implementar re-

cortes, desregulación y rebajas de impuestos.
Chile debe ponerse horizontes más ambiciosos

dado su nivel de desarrollo: un salario vital como
túzar resulta incorrecta. En nuestro instituto y fa- lo define la OIT o que los salarios se ajusten por

rama según productividad, tal como propusimos
en el proyecto de negociación colectiva multinivel
que el Ejecutivo retiró.

Tenemos una institucionalidad robusta para
dar este debate con evidencia, diálogo social y
visión de largo plazo. Este debería ser el norte, y
la negociación de salario mínimo un paso en esa
dirección. Esa es la conversación que Chile nece-
sita tener.

Diego Ibáñez
Senador
Giorgio Boccardo
Ex ministro del Trabajo

EL DESAFÍO PENDIENTE DE LA
GESTIÓN DE ESTADO

SEÑOR DIRECTOR:
El último informe sobre empleo público de la
Dirección de Presupuestos (Dipres) revela una
tendencia preocupante. En una década, la do-
tación estatal prácticamente se duplicó, con un
costo fiscal que pasó de 3,3% del PIB en 1990
a 7% en 2025, lo que equivale a US$24.000
millones.

Para dimensionar esta cifra, basta compa-
rarla con el gasto anual en salud, que alcanza
los US$9.000 millones (excluyendo el perso-
nal), o con el gasto en vivienda, que bordea los
US$4.500 millones.

Cada dólar que gasta el Estado debiera tradu-
cirse en valor público medible en bienestar para la
población. Sin embargo, en materia de personal,
esto es difícil de acreditar, puesto que no exis-
te un sistema robusto de gestión de personas,
evaluaciones de desempeño efectivas ni meca-
nismos de calificación exigentes. Persisten, en
cambio, pagos de bonos a todo evento e inamo-
vilidades propias de un Estado del siglo XIX.

Los resultados son evidentes. Listas de espera
No GES que alcanzan los 2,7 millones de perso-
nas y estancamiento en las pruebas estandari-
zadas de educación en los últimos 10 años. Algo
estamos haciendo mal y no queremos verlo.

Éric Latorre
Director Magíster en Gobierno
Universidad Autónoma de Chile
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